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Resumen. La lechuza Strix occidentalis caurina se considera amenazada.  Sin
embargo, la descripción de su rango de distribución hecha al momento en que fue incluida en la
lista de especies amenazadas es inconsistente con la delimitación de su rango hecha por la lista
de chequeo de aves de Norte América de la American Ornithologists’ Union.  A pesar de la
incertidumbre que esta inconsistencia representa con respecto al área de protección con que
cuenta S. o. caurina, el rango empleado al incluirla en la lista es consistente con el rango real
sugerido por haplotipos de ADN mitocondrial diagnósticos para esta subespecie. La descripción
del rango de distribución empleada para tomar la decisión de incluir a S. o. caurina en la lista de
aves amenazadas y para muchos planes de conservación ha sido repetida a través del tiempo sin
una revisión formal fundamentada. Con base en el conocimiento actual, en este estudio
revisamos los límites de los rangos de S. o. caurina y de la subespecie de California, S. o.
occidentalis.
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